
Niim 8. Sábado 28 de Enero de 1837. 6 cuartos. 

Se suscrihe á este p e r i ó d i c o que sa
le ios martes y s ábado? , y co rú ta ca 
da nú ñ e r o de un pliego de impre-.ion 
cuando minos, en la calle del l e m -
,ple n ú m e r o 32, á 4 reai.es vel lón ai 
ínes puesto en qása de' ¡os seaores sus-
ciiptores de esta ciudad. 
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Se admiten suscripciones para fuera 
de estaGv-pital a 8 rs VJI1. tranco de porte. 

Los a r t í c u l o s v avisos no oficiaJes 
Se r ec i l ú r an en ia iniMr.a oficina é i n 
sertaran gratis, siempre que scm «ie la 
clase que comprende la Real orden de 
SO de abri l de i 833; pero debe rán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFTCIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

IAO, Tmvrenta de esté Boletín se halla 
i 

establecida en la calle del limpie núrne*-
ro 3 2 , y en la misma se recibe el inipnr-
te de la susGiipcion perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O Í , Í T ! C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZAÍÍAGOZA. 

Circular ñ. 14. 
Por el Ministerio de la Gobernación de ¡a 

Península , se ha coínumiádo la Circular siguiente. 
Habiéndose obsérvalo con frecuencia que mu

chos Ayuntamientos se dirijsn directa y aislada
mente á este ministerio de mi cargo con preten
siones informales^ sin practicar el método y or
den que deben guardar en su correspondencia 
coíi las diputaciones provinciales y gefes políti
cos qua señalan los artículos 68 y 73 de la ley 
dé las Cortes de de Febrero de 1823 , re
lativa al gobierno económico político de las pro* 
Vincias- , restablecido en Real decreto de 15 de 
Octubre último-, es ia Voluntad de S. É . la REINA 
Gobernadora qiie V . S. ha^a entender á los 
ajüntamientos de esa Provincia de su cargo po-
líticOi, que en él Caso de remitir sus solicitudes \ 
este ministerio directamente sin observar el á t -
den prescri to, no solo quedarán sin dárse las COt-
so-, sino que se tomarán las medidas mas enérgi
cas y eficaces para contener un abuso tafi per
judicial al servidoa pítblico. Da Real Srdea lo 

digo á V . S, para su conocimiento y -efecto» 
correspondientes. Dios guarde á V . S. mucho» 
silos. Madrid 9 de Entro de » 837. —Lop z. 

Y lo cornunico a las justicias y ayuntamientos 
de hs pueblos de esta Provincia para su intel i
gencia y efectos consiguientes.^: Luis del Cor r a í . 

Circular número 15. 

A los A!cald?s y Ayuntamientos constituciona
les de ios pueblos de La MUÍIS, La Almonia, E l 
Prasno, Calatayud, Terrer, Ateca, Alania Cunta' 
mina y Ariza, 

E l Excmo. Sr. Secre tario de Estado y del Des
pacho déla Gobernación de la Península "ma d i 
ce con fecha 15 del corriente lo que s igue ,~Ei 
Director de la Empresa de Diligencias ha aea-
dido á este Ministerio en solicitud de que se to
men las medidas que permitan las actuales c i r 
cunstancias para impedir que los carruages da 
la misma sean robados con la frecuencia que has
ta aqui, particularmente los que viajan 3 Valen
cia y taragoza, puesto que no solamente sufre 
la empresa daños incalculables sino que estos 
tienen trascendencia á las comunicaciones, al 
Comercio en general y á un á particulares. E n 
terada S. M . la Reina Gobernadora se ha ser
vido mandarme diga á V . S. como lo ejeco o de 
Real orden, que procure por todos los medios qua 
estén i su alcanza impedir se cometan tales r o - ' 
bos, disponiendo que en los puntos de parada da 
las diligencias, y en sus inmediaciones, se v i g i 
le -cuidadosamente y persiga á los malhecho!e» 
con la mayor eficacia y actividad, á cuyo efec
to prevendrá V . S. ¡o conveniente á las Auto-
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rídades lócalas los pueblos da! tránsito compran-
diilos dentro da sus ¡imites de esa Provincia. 

AÍ trasladar á V V . esta Real orden para su exac
to cuínpÜmieoto en la parte que les incumbe, 
líe t í ni Jo bien presante los artículos 36 y 184 
d i Sa ley de 3 de Febrero de 1^23, ó sea la 
Instrucción paca el gobierno político-económico 
de las provincias. Por el Í . 0 se ordena que 
,,ss! los Ayuntamientos en cuerpo como sus i n 
dividuos en particular, dsbea auxi l iar , siendo 
requeridas para ella la ejecución da las medidas 
y providencias de los Alcaides" y por al a. * 
(es decir el ¡ 8 4 ) , se declara que toca á los A l 
caldes tomar y ejecutar las disposiciones con ve
nientes para la conservación de U tranquilidad y 
del ó . d z n p ú b l i c o , y para asegurar y proteger 
las personas y bienes de los habuanres, en todo 
el término d i l puebla respectivo." En observan
cia de estas supremas disposiciones, y de ío que 
previéi' .e igualmente el art. 185 de la espre-
sada ley, pesa inmediatamente sobre V V , la res-
ponsabilida 1 de cualquiera robo, violencia ú otra 
atentado que se cometa en los tránsitos desda 
ese pueblo á los términos ó jurisdicción de los 
limiitt.fes. La vigi lancia y las buenas disposicio-' 
nes de V V . pueden e v i t a r á lo nisnos en gran 
parte los males que han dado motivo á la prein
serta Real órOstn; y por tanto no dudando del 
buen celo que á V V . anima, me prometo que 
en uso de ia respetable autoridad que en V V . 
reside, adoptaran medidas enérgicas y eficaces 
pista la seguridad pábiiea en ese término corres
pondiendo asi á las intenciones de los deseos del 
G o b i s - r o o , en ¡a imeligaDEia de que no perdo
nando por m i parta medio ni recurso alguno que 
conduzca a tal objeto, oficio con esta fecha al 
Ex.- mo- Sí* Capitán General impetrando de su 
aütóridad la fuerza y el auxilio que le sea po-
si&te para ia comunicación de esa carretera. Za
ragoza 23 de Enero de 1 8 3 7 . " E l G . P. rzLuis 
tiei Corral .zr josé March y Labores, Secrétario. 

Circular n. 0 16. 
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe-

ntnsida se ha mandado circular la siguiente ley. 
Dona ISABEL, I I , por ia gracia ue Dios y por 

la Constitución de la Monarquía española. Reina 
de las E s p a ñ a s , y durante su menor edad la 
Reina viuda Doña MARÍA CRISTINA DE BOR-
BON, su augusta Madre como Gobernadora del 
Reino, á todos los que las presentes vieren y en-
íendieren sabed: que las Cortes han decretado 
Ío siguiente.—Las Cortes despu's de haber ob
servado las formalidades prescritas por la Cons
t i tución, hta decretado lo siguiente. Primero: 

E l número de individuos de las 'Díputacionei 
provinciales, será por ahora igual al de los par
tidos judiciales de cada provincia, siempre qua 
estos no bajea de siete. Segundo: Se agre^aráii 
á los dipúta los que actualmente lo son los d i 
putados qus sean necesarios para formar un m i -
mero igual ai de los partidos judiciales. Terce
to La elección de los nuevos dipirados deberá 
hacerse por los mismos electores que n mbraroa 
á los actuales, pudieodo los electores que se ha
llen imposibilitados de acudir á la capital, emi
tir su voto por escrito. £ 1 Gobierno tomara las 
disposiciones mas eficaces para asegurar ¡a cer
tera y , validez del voto asi emitido, prescri
biendo al efecto las formalidades coaveníentes. 
Cuarto: Quedan relevados de sus funck'iie» los 
individuos de las comilones de arm mieofo y 
defensa que estaban agregados á las dipmacioues 
provinciales, y estas corporaciones arreglara» 
como basta ahora, la dismbaciun y m.•tu lo de 
sus sesiones. Lo cual presentan las Cortesa S¡, M 
para que tenga s bien dar su sanción. Palacio 
de las Cortes 14 de Enero de i 8 3 7 . ~ J j y í | ü í ¡ i 
Maria Perrer, Presidente.mjulian de Hi idves , 
Diputado Secretario. —Vicente Salvá , Diputado 
Se cretario.~Por tanto mandamos a todos ios 
Tribunales, Justicies, Gcfes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, asi civiles como mih ía r t s y 
eclesiásticas, de cualquiera cias í y dignidad,, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en tjJas sus partes. Tendréislo 
entendido para su cumplimiento y dispondréis se 
imprima publique y circule—Está rubricado de 
la Real mano. —En Palacio a 15 de tín-ro á e 
1837.—A D . Joaqu ín María Lopea. 

Y lo comunico á los Alcaldes y /Jyuntamimíos 
de los pueblos de esta provincia para su infeli-
gencia, publicación^ y efectos consiguientes, á su 
cumplimiento. Zaragoza 27 de Enero de 1837» 
Luis del CorraLzzJosé March y Labores, Secret. 

C O M I S I O N D E A R M A M E N T O Y D E F E N S A 
DE LA PROVINCIA DK ZARAGOZA. 

Habiendo desertado del Depósito de Quintos 
de esta Capital los que á continuación se espre
san, se hace saber á los Ayuntamientos de los 
Pueblos de que proceden que bajo su responsa
bilidad y por todos los medios que estén á sus a l 
cances procuren su captura, y fio pudieodo ser 
habidos remitira'n á ¡a mayor brevedad ios cor-
respondisntes reemplazos. 

Desertores 

Roque Sierra. 

Pueblos de que proceden. 

Morata de Jalou. 



Santiago Moagí!o . 
Joaquín RedraJo. 
jSlicolas Casanova. 
Manuel Mongüo . 
Maauel Lázaro. 
Mariano Arduas. 
Cleto Manuel Navarro. 
Mariaaa Narbien, 
Joaqu ín Fernandez. 
Genaro Rubio, 
Manuel Calvo. 
Javier Mar t ínez . 
José Cuerda. 
Manuel Vida!. 
Felipa de Gracia. 
Fraijcisco izquierdo. 
Manuel Collado. 
Mariano Ascasp. 
Manuel Berün , 
Antonio Borgas. 
Pedro Pdro. 
José Muñoa. 
Pedro Ro jo . 

' Francisco Graus, v 
Joaquín Norbay. 
Juan Lahuena, 
Mar t in Ferrar. 
Manuel Ciérnante. 
Juan Plano. 
Ángel Capilar. 
José Magailon. 
Bsfbfi La borda. 
Manuel Villanueva. 
José Barrios 
Antonio Jodra. 
Manuel Requeno, 
Mateo Beüi la . 
Juan Perea. 
José Blasco. 
Pedro Pina. 
Valero Bello. 
Pedro Malina. 
Juan Lasin. 
José Artigas. 
Ramón Artigas. 
Mart in Mar t in . 
José Navarro. 
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Tauste. 
Tor reüas . 
Tauste. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Caia tayudí 
Vii larroya. 
Beiil ia. 
Agui lon. 
ídem. 
Idem. 
Godojos. 
Casp'e. 
Tara zona. 
Codo, 
ídem. 
Idem. 
Taús te . 
Crtiatay ud. 
Atea. 
Escatron, 
Sástago. 
Caspe. 
Azuara. 
Id u . 
Tauste. 
ídem. 
Idem. 
IdeiB. 
ídem. 

Idem. 
Pedrola. 
Idem. 
A riza. 
Idem, 
ídem. 
Ahuna. 
Idem. 
Azuara. 
Idem. 
Bsstabella. 
Riela, 
Belehite. 
Idem, 
E l Burgo, 
Albeta. 

Zaragoza 24 de Enero de 1 8 3 7 , " E l Presi
dente Lnis del Corral .—D. A . D . S. E . - Joa -
quin Francisco Calvo vice-secrecario. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE ZARAGOZA. 

Habiendo observado que algunos Pueblos de 

esta Provincia no han presentado en pl D , pósito 
los Quintos que Ies han ccrespondiJo en el d!-
mo sorteo, se previene á los ayuntamientos de ios 
que sa hailan en este caso que si n» cumplen coa 
lo que se les tiene mandado en el término da 
diez dias se les castigará con todo el rigor á que 
por su morosidad se hayan hecho acreedotes. 
Zaragoza 3 7 de Enero de 1837.—El Presidenta 
Luisdel Cor r a l . - -Ü . A . . D . S. E.—Joaquia Praa-
cieco Calvo, vice-Secretario. 

I N T E N D E N C I A DE ARAGON. 
Orra. Direnion general de Reñías y Arbitrios 

de Amortizacion.—lil Excino. Sr. Secretario Je lis
tado y del Despacho de Hacienda con fecha 13 dal 
corriente ha comunicado á esta Dirección general 
de mi cargo la Real orden siguiente.* = l imo. Si.: 
Conformándose la Reina Gobernadora con lo que 
esa Dirección general tenia coní>uitado y V . L rei
tera, calificándolo de equitativo y conveniente i 
un tiempo acerca del modo en que podrán hacerse 
los pagos de las sumas de con ideracion que al 
verificarse ¡a invasión francesa en 1808 se fifrabati 
debiendo á la Hacienda pública por los comprado
res de fincas de capellanías y obras pías vendidas 
por la antigua consolidación , y que no han sido 
satisfechas todavía, se ha ser*ido S. M . resolver: 
i.0 Que á los.xompradores de las ennriciudas fin
cas, obligados por ¡a Real cédula de to de Mar
zo de 1817 á volver i ejecutar el pago que "de 
ellos hicieron al Gobierno intruso, se los admita 
en efectos de la Deuda consolídala por su valor 
nominó!. 2,9 Qué los que no pogaron el importe 
de ias fincas, ni ál Gobierno legítimo ni al intruso, 
lo veriqnen en los términos que contrataron, pu-
diendo ejecutarlo en los espresados efectos los que 
se hubieren obligado á hacerlo en metálico, con 
ta! que cubriesen el valor de la tasa sin descuen
to alguno: y c¡* Que los deudores de réditos por 
el iie'ínoo tfasourrido sin entregar e! capital i m 
porte de las fincas ó algunos plazos d§ é! , pue
dan también satisfacerlos en documentos de la mis
ma clase de Deuda consolidada. Ma-, al propio tiem-
pn es U , "Real voluntad de S. M . que esa 

• Dirección general fije un término prudente^ para 
que los interesados puedan asar de la gracia que -
por ios precedentes artículos se les concede; que 
haga depurar estos débitos, y formándose listas ex
presivas de las fincas de que proced n, de los nom
bres de tes compradores, de los actuales deudores, 
v de lo qae cada uno adeuda, se publiquen en los 
Boletines'oficiales de las respectivas Provincias don
de las fincas radican, y sucesivamente de los que fue
ren pagan-do; que la Dirección reasuma los resultados 
de estas noticias para publicarlas en la Gaceta del 
Gobierno; y que sea inflexible con los deudores 
morocos, tomando medi ifiqÚÁ asegureíi los intere
ses nacionales. De Real orden lo comunico á V . I . 
para su inteligencia y efectos conducentes i . su 
puntual cumplimiento. = En su consecuencia he 
acordado fijar el término improrogable de cuatro me
ses, dentro del cual podrán los deudores usar de 



a gracia que S. M . 1 es concede. Para ello dispon
drá V . S. q 12 por e sas oficinas se formen listas 
de los deudores por este concepto, en el modo y 
como previene la i n s e r t a ' R e » ! orden, las que se 
servirá publicar en el Boietiíi oficial de la Provin
cia; y. si no lo liubiere , en la manera que estime 
oportuno. Asimismo tendrá á bien V . S. remitir
me copia de las referidas llstss para los efectos qu« 
la misma Real orden preceptúa, cuyo exacto cum-
pliiniento recomiendo a V . S. , esperando me dé 
aviso del recibo de esta.c:Díos guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 22 de Octubre de 1836= Ra
món Luis Escobedo. 

Lo fíue se hace saber al publico por medio del bo
letín oficial f a ra su conocimiento y demás efectos. 
"LaTasoza 2 de Noviembre de iS^ff-^B-arzanalíana, 

O/ra. Dirección gsneral de Rsntas y A r b i 
trios de Amort ización.-- P.;r el Ministerio deHa'-
cienda eco fecha 20 dei corneóte se ha traslada
do á esta Dirección general la Real érden siguien
t e : " l i i i io . Sr.: E l Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda dice coo esta fecha al Presidente de 
la Cmnisioo Apostólica del Subsidio del Clero lo 
siguiente.— Enterada S. M . la Reina Goberna
dora de la consulta hecha por esa Comisión en 14 
del mes anterior acerca de st se han de exigir al 
Clero en este a fio los mismos veinte millones de 
reales de Subsidio qu« se ie impusieron en el 
presupuesto de 1835 , es el que rige y debe ser
vi r de norma para todas las disposiciones econó
micas , ínterin no se apruebe y publique otro 
nuevo; que las pe'rdidas que ha sufrido el Clero 
en sus rentas por efecto de la guerra c iv i l son co
munes á las demás clases del Estado, sin que 
por esto se las disminuyan las contribueionei 
impuestas en el mencionado presupuesto, y que 
por consiguienta, con arreglo a estos principioi 
debe esa Comisión exigir del' Clero en esta año 
los mismos veinte millones de reales d« Subsidio 
que s< le impusieron en el ano anterior, aunque 
sí serán abonadas en cuenta las cantidades que 
debidamente se hayan repartido á los bienss y 
rentas procedentes de los conventos suprimidos 
q u ' se hayan aplicado á la amortización de la 
Deuda dei Estado después de la publicación del 
referido presupu sto, y cuyas cantidades no se 
hayan satisfecho por la Dirección de Amortiza
ción ó por sus dependencias en las Provincias.— 
Y de Real órden, comunicada por el referido Sr. 
Secretario, lo traslado á V . í . para los efectos 
oportunos.—Lo que trascribe á V . S. la Direc
ción para su inteligencia y la de esas Oficinas 
de Arbitrios, y á fin de que cuide V . S. de 
que no se imponga por Subsidio á los bienes de 
Regulares que posea la Amortizacioni mayores 
cuotas que ks que legííimanisnte corresponda. 

Dios guarde a V . S. muchos añas, Madr id 28 
de Octubre de 1 835.urRaraon Luis Escobedo» 

Otra . Dirección general dé Rentas y A r b i 
trios de A m o r t i z a c i ó n . n E l Excmo. Sr. St creta-
rio de Estado y del Despacho de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección en 24 del actual la 
Rea! órden s iouiente inl l lmc. S.: He dedo cuen
ta á la Reina Gobernadora del expediente ins-
t r ido á instancia de Doña Mar í a ' d e l Socwo 
Parga y Abadíano, viuda, Vecina , del Ferrol^ 

y d e m á s interesados en iss fianzas que en los 
anos de 1 793 , 94 95 otorgó D . Matías Abadia-
no á favor de D . Francisco Antonio Mesfíos, y 
d e s ú s hijos D . Mat ías y D . áiuor¡io Abadian® 
para que pudieran encargarse mpeciivamerite 
de las maestrías de víveres de Is balandra VA n i -
brada Gallega, y de IES fragatas Santa Teresa $ 
Pomonti, pidiendo se les admita ta efectos dé la 
deuda consolidada el pago de seSecta y tres íiítl 
cuatrocientos cincueiUa reales y diez iparsvedíi 
que tesuka quedaron adeudando les citados 
Maestres; y S, M . con presencia de las c.dtuidé» 
raciones que ebogan en favor de tsta clase d é 
deudores , 110 tan solo se ba servido acceder á 
dicha pretensión, conforme esa dirección spropo-
ne, niño que ha tenirio á bien S. M . hscer tS-
teosivit ia misma gracia á las diferentes clase* 
de débitos anteriores al año de 1828 ,6 época 
d r í régimen de presupuestes, sitinpre qüe ios 
actuales deudores no sean los mismos que i&ttte» 
diatameníe contrejeron los díbitos, y que ilsíü 
de la i r s c i a dentro del plszo rietrreunado y pru
dente qu» esa Dirección deberá fijsr; evitándose de 
« t e modo sean arruinados con demandas y 
apremios mucho» deudores sin beneficio algtíaa 
del Esta'do, y consiguiéndose amortizar una con
siderable porción de la D í ü d a consolidada con 
ventajas de! crédito y desahogo de la Caja da 
Amortización. De Rea! drden lo cemunico i 
V . í . para su inteligencia y efectos conducentes 
á su circulación y . cumplimiento.£rLa iiJSírta iá 
Dirección á V . S. para los mismos fines eil e l 
dis t r i to de su mando; esperando se servirá' darla 
aviso del recibo.—Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 31 de Octubrs de 1836.=: Ramón 
Luis Eicobedo. 

L o que se inserta en este periódico para ¡a de
bida notoriedad del público y demás efectos 
consiguientes.--Zaragoza 21 de Noviembre da 
1836 . - - Barzanallana. 

Z A R A G O Z A Í I M P R E N T A NACIONAL. 


